
          
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena
- Junta Vecinal Municipal de Los Dolores -

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  JUNTA  VECINAL 
MUNICIPAL DE LOS DOLORES, PLENO DE 1 DE JULIO DE 2.011.

En Los Dolores, siendo las veinte horas y treinta minutos del día uno de julio de dos mil once, se 
reúnen en el Salón de Actos de la Junta Vecinal Municipal de Los Dolores, los Vocales que a continuación se 
relacionan, bajo la Presidencia de D.ª Encarnación Montero Brage y,  con la asistencia del Secretario por 
delegación del Secretario General de la Corporación Dª. Mª. Cristina Pena Lamelas, a fin de celebrar sesión  
ordinaria de la Junta Vecinal Municipal Pleno y tratar de los asuntos que constituyen el Orden del Día, para 
lo cual se ha girado citación previa.

PRESIDENTA

Dª. Encarnación Montero Brage

VICEPRESIDENTE  

D. Antonio Ramos López,  

POR EL PARTIDO POPULAR

 
Dª Pilar Delgado Esteban, ausente,
D. Agustín García García, ausente,
D. José Francisco Alamo Canovas, 

D.  Emilio Vidal Ros, ausente

POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

D. Asensio Madrid Sánchez, 
D. Gregorio Egea Paredes, ausente,

Dª Mª Bernarda Roca Martínez, ausente,

SECRETARIO

Dª. Mª Cristina Pena Lamelas.

_____________________________________________________________________________________

Abre la sesión la Sra. Presidenta, con las ausencias justificadas de: Dª Mª Bernarda Roca Martínez, 
D. Gregorio Egea Paredes, Dª Pilar Delgado Esteban,  D. Agustín García García y  D. Emilio Vidal Ros

Acto seguido se procede a la lectura del Orden del Día.
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ORDEN DEL DÍA:

1.- Lectura y aprobación en su caso,  del Acta de la Sesión Ordinaria de 24 de marzo de 2011.

2.- Propuesta y aprobación,  si  procede,  de valoración relativa a:  sustitución de bancos en 
C.E.I.P. “SAN CRISTÓBAL”.

3.- Propuesta y aprobación,  si  procede, de valoración relativa a:  sustitución de puertas de 
armarios en aulas de planta baja en C.E.I.P. “GABRIELA MISTRAL”.

4.- Propuesta  y  aprobación,  si  procede,  de  valoración  relativa  a:  zonas  de  sombraje  en 
distintas areas del patio del  C.E.I.P. “NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES”.

5.- Incorporación  de  colectivos  inscritos  en  el  Registro  Municipal  de  Asociaciones  a  las 
Comisiones de Trabajo de Urbanismo e Infraestructuras y de Cultura, Juventud y Deportes.

6.- Ruegos y preguntas.

Primera.- Lectura y aprobación en su caso,  del Acta de la Sesión Ordinaria de 24 de  
marzo de 2011.

Se dio cuenta del Acta de referencia que fue aprobada por UNANIMIDAD y sin reparos.

Segunda.- Propuesta y aprobación, si  procede, de valoración relativa a: sustitución de 
bancos en C.E.I.P. “SAN CRISTÓBAL”.

Interviene el Portavoz del grupo popular para dar cuenta, según se trató en Comisión de  
Trabajo, de la valoración relativa al asunto del epígrafe, por valor de 3.370,08.- €, IVA incluido, 
pasando dicha valoración a los distintos componentes del Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 1 voto a favor de la propuesta,
PP: 3 votos a favor de la propuesta.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobada por unanimidad la referida propuesta 
relativa a valoración consistente en sustitución de bancos en C.E.I.P. “SAN CRISTOBAL”, por 
valor de3.370,08.- €, IVA incluido.

Tercera.- Propuesta y aprobación, si  procede, de valoración relativa a: sustitución de 
puertas de armarios en aulas de planta baja en C.E.I.P. “GABRIELA MISTRAL”.

Interviene el Portavoz del grupo popular para dar cuenta, según se trató en Comisión de  
Trabajo, de la valoración relativa al asunto del epígrafe, por valor de 5.998,18.- €, IVA incluido, 
pasando dicha valoración a los distintos componentes del Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 1 voto a favor de la propuesta,
PP: 3 votos a favor de la propuesta.
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A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobada por unanimidad la referida propuesta 
relativa a valoración consistente en: sustitución de puertas de armarios en aulas de planta baja en 
C.E.I.P. “GABRIELA MISTRAL” por valor de 5.998,18.- €, IVA incluido.

Cuarta.- Propuesta  y  aprobación,  si  procede,  de  valoración  relativa  a:  zonas  de 
sombraje  en  distintas  áreas  del  patio  del   C.E.I.P.  “NUESTRA  SEÑORA  DE  LOS 
DOLORES”.

Interviene el Portavoz del grupo popular para dar cuenta, según se trató en Comisión de  
Trabajo, de la valoración relativa al asunto del epígrafe, por valor de 2.329,58.- €, IVA incluido, 
pasando dicha valoración a los distintos componentes del Pleno para su comprobación.

Sometida la propuesta a votación, se obtienen los siguientes resultados:

PSOE: 1 voto a favor de la propuesta,
PP: 3 votos a favor de la propuesta.

A la vista de los resultados obtenidos, queda aprobada por unanimidad la referida propuesta 
relativa a valoración consistente en zonas de sombraje en distintas áreas del  patio del  C.E.I.P. 
“NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES”, por valor de 2.329,58.- €, IVA incluido.

Quinta.- Incorporación de colectivos inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones 
a  las  Comisiones  de  Trabajo de  Urbanismo e Infraestructuras  y de  Cultura,  Juventud y 
Deportes.

No habiéndose presentado ningún colectivo nuevo, el punto de referencia se incorporará en 
el Orden del Día del próximo Pleno.

El Pleno queda enterado.

Sexta.- Ruegos y preguntas.

No se produce ninguna intervención.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y 
diez minutos, extendiendo yo, el Secretario éste Acta que firmarán los llamados por la ley a suscribirla, de lo 
cual doy fe.

LA SECRETARIA P.D.                                                                                                      LA PRESIDENTA
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